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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901028D00893 

Ante mí, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) 

MARCELO XAVIER TORRES BEJARANO portador(a) de CÉDULA 0908870199 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, REPRESENTANDO A LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA, EN SU CALIDAD DE VICEPRESIDENTE, QUIEN A SU VEZ REPRESENTA A JALKER 

S.A. en calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se 

archiva un original, GUAYAQUIL, a 31 DE MARZO DEL 2017, (16:39). 

  

    

      

   O XAYÍER TORRES BEJARANO 
: 0908870199 

NOTARIO/A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



 



SuprRINTENDENCIA 

      

    

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR¿--; TÁRÍA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURÓS - REGISPRO/DE, SO 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS => 
ds 

  

tt 'AÑÍ, 1ON, BJE ELA EN N 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ vachaLaDenT SA. 

EXPEDIENTE: 
  

  

  

  

          
  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0102541919 18/09/2015 SOTOMAYOR BUSTAMANTE MARIA GABRIELA. GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

      
  

  

  

          
  

      
  
  

    

3,D DE PO! 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE ¡DeNTieic. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 
LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA JUNIN 105 Y MALECON SIMON BOLIVAR PISO 2. | injaramiloGlegalecuador co 

Decaratierod > 1licioA. nue PCUADOR: EDIFICIO VISTA AL m 

. Dy E A RI 

TIPO, DIRECCION. [ESTADO] CORREO [COTIZA 
Ny IPENTEICSCION ONES ¡enTIFIO. | NACIONALIDAD | — DOMICILIARIA CivIL_| ELECTRONICO | BOLSA 

MORALES RODRIGUEZ MONTEVIDEO, CALLE TorenacmoralesQya" 1 Ase-coo0r91 | MORALES RODRIGI OTRO eusaLvaDoR — | MONTEVIDEO. CALLE | soLrERO| loro NO                   
  

        FIRMA DPL SECHÉTARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOÉIEDAD EXTRANJERA O APODERADO < 

P Leghuegcanon ARNESES SOVES CIA LTDA 
ECELO TOMES BeTAran 

No. DENTIFICACIÓN: OL08 840 193 

NÚMERO DE SOLICITUD M-174687.8088.2014 FECHA DE EMISIÓN:3/31/17 12:38 PM 

 



 



mon REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

    

)jrección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0908870199 

Nombres del ciudadano: TORRES BEJARANO MARCELO XAVIER 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

  

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1966 

  
  

N? de certificado: 172-016-59967 

1 DU 

    

    
172-01: 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la Información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

  

    

  

    

  

  

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BAQUERIZO ALVAREZ ANA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 1991 

Nombres del padre: TORRES FERNANDO 

Nombres de la madre: BEJARANO MARIA 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 31 DE MARZO DE 2017 
Emisor: YESENIA JACKELINE VERA GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

      l 3 ES Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



5 
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e 

or 

CÉDULADE CIUDADANIA*PCD 

  

    

  

REPÚBLICA: DEL ECUADOR $) 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECISTRO CIVIL, ==, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ps 

1-090887019-9 
APELLIDOS Y NOMURES 
TORRES BEJARANO 
MARCELO XAVIER 
LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEFCION; 
FECHA DÉ NACIMIENTO 1966-12-30 
NACIONALIDAD ECUATOPIANA 
SEXO y 
ESTADO CIVIL: CASADO. 
BAQUERIZO ALVAREZ 2 
ANA 

  

DEL csoULAVU 

cas CABO DE VOTACIÓN 

RSE    e ad. 
009 - 216 0908870199 209 pezo: 

TORRES BEJARANO MARCELO XAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

SUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
SAWBORONDON 

4 CANTÓN ZONA 
TARIFA 
PARROQUIA 

ANO 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ABOGADO APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
¿TORRES FERNANDO APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BEJARANO Mí LEAR VALGA BE SPEOICIÓN 
GUAYAQUIL 

2016-02- < FEO DE BRACIÓN > 
2028-02-19 un BE ORECTOR 
CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

  

  

Verasn1z2 

  

ña ve Éóstenno se :CCIONAL 
1IDECUO9OB870199<<<<<<<<<<<<<<< 
19661230M20280219ECU<<<<<<<<<< 
TORRES<BEJARANO<<MARCELO<XAVIE 

     
s Leonel ¿Uno “Le 

TOD 
Y PRIVADOS



laz ¿PEL NUIAKIAL DE ACTUA 

  

ESC. JOSE PEDRO DAMIAN! BLENGIO - 16030/4 

N%7. PODER GENERAL.- “JALKER S.A.” A “LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA LTDA".- En la Ciudad de Montevideo, Capital 

de la República Oriental del Uruguay, el día veinte de marzo del año dos mil 

quince, ante mí, Escribano autorizante, comparece el Señor Gustavo Ángel 

Veiga Dobrich, oriental, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad nú- 

mero 1.385.581-1, en nombre y representación de la Sociedad Anónima de- 

nominada “JALKER S.A.”, con domicilio en la calle Buenos Aires Número 

484, Piso 2, Escritorio 10, de esta Ciudad, e inscripta en el Registro Único 

Tributario de la Dirección General Impositiva con el número 21 739867 

0010.- Y para que lo consigne en este, mi Protocolo, dice que:- “JALKER 

S.A.” confiere poder general en favor de  “LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA LTDA.", sociedad regida por las Leyes del 

Ecuador, para que actuando en nombre y representación de la mandante, 

realice y otorgue los siguientes actos: 1) Representar legalmente a “Jalker 

S.A.” dentro o fuera del Ecuador y designarlo como su apoderado general, 

atribuyéndole las más amplias facultades para representar a la compañía. 2) 

Comprar, vender, ceder o por cualquier modo lícito transferir o adquirir los bie- 

nes muebles e inmuebles de propiedad o a favor de la compañía, así como 

otorgar gravámenes sobre tales bienes, a favor de terceros, para garantizar 

obligaciones propias o de terceros. 3) Celebrar contratos comerciales sin limi- 

tación de cuantías, sean estos contratos civiles, mercantiles, laborales y con- 

traer topo tipo de obligaciones o adquirir todo tipo de derechos, personales o 

reales, abrir, girar o cerrar cuentas corrientes, para que retire cobre o negocie 

pólizas o retire sus interés en cualquier de las instituciones del Sistema Nacio- 

nal o del Extranjero, girar, cobrar, endosar o protestar cheques, letras de cam-   



bio, pagares, libranzas o cualquier otro título o papel fiduciario. 4) Solicitar, ges- 

tionar y obtener cualquier tipo de solicitudes, requisitos o requerimientos, ante 

las autoridades y entidades estatales ecuatorianos. 5) Realizar todo acto nece- 

sario antes cualquier autoridad laboral, tributaria, aduanera, administrativa o 

judicial, especialmente solicitar y obtener cualquier requisito del Instituto Ecua- 

toriano de Seguridad Social, el Servicio de Rentas Internas y la Senae. 6) 

Comparecer, por tiempo indefinido, a las Juntas Generales de Accionistas que 

se celebren en todas las compañías en las que Jalker S.A. es accionista, tales 

como, Technorent S.A., Machaladent S.A., Qualidental S.A., Urbisoft S.A, Man- 

tamed S.A. y cualquier otra compañía ecuatoriana de la cual en el futuro tenga 

la calidad de accionista. Para dar cumplimiento con el artículo 23, letra C, del 

Reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas de Compañías de 

Responsabilidad Limitad, Anónimas, en Comandita por acciones y de Econo- 

mía Mixta, el compareciente declara que se encuentra legal y estatutariamente 

autorizado para otorgar este mandato a favor de la compañía "Legalecuador 

Representaciones Cia. Ltda”, que a su vez puede ser legalmente representada 

por su gerente general el señor Gonzalo Luis Noboa Baquerizo o por su apo- 

derado general el abogado Marcelo Xavier Torres Bejarano. En cumplimiento 

del artículo referido en este acápite, letra D, se indica que esta delegación y 

encargo de representación en Junta General de Accionistas se extienda para 

todas las Juntas que se celebran ya sean esta Universales, Ordinarias, Extra- 

ordinarias y sin perjuicio de su número de convocatoria, en caso de haberla. El 

presente mandato se tendrá por vigente y válido ante las oficinas en que se 

presente y registre, mientras no se les notifique su revocación. La interven- 

ción de la mandante en las tareas en comendadas por intermedio de sus re-



QA taz FAPEL NULAKIAL DE ACTUACION 

+ Fa No 571129 
ESC. JOSE PEDRO DAMIANI BLENGIO - 16030/4 

presentantes legales u otros apoderados no significará la revocación de este 

mandato.- Y yo, el autorizante, hago constar que:- A) Conozco al compare- 

ciente;- B) "JALKER S.A.” es una Sociedad Común regida por la Ley 

N916.060, tiene personería jurídica vigente y sus Estatutos de fecha 31 de 

Marzo de 2014, aprobados por la Auditoría Interna de la Nación el día 10 de 

Abril de 2014 e inscriptos en el Registro de Personas Jurídicas, Sección 

Comercio el 07 de Mayo de 2014, con el número 5280 de Estatutos y publi- 

cados, surgiendo de los mismos que el capital social se encuentra represen- 

tado por acciones nominativas. De acuerdo al artículo 24% de los estatutos 

que tuve de manifiesto, la representación legal de la sociedad estará a cargo 

del Administrador, el Presidente o Vicepresidente indistintamente o dos di- 

rectores cualesquiera actuando conjuntamente.De los estatutos de la Socie- 

dad surge acreditado las facultades para este otorgamiento, el que fue re- 

suelto y aprobado por unanimidad en Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha 17 de marzo de 2015, en la cual se designó al compa- 

reciente para representar a la Sociedad en este otorgamiento. C) Advierto a 

los presentes el derecho que los asiste de enterarse por sí o por otros del 

contenido de esta escritura. D) Leída que le fue el compareciente asi la otor- 

ga y firma por ante mí. E) Esta escritura sigue inmediatamente a la número 6 

de compraventa, extendida el día 4 de marzo del corriente año, del folio 14 al 

folio 17.- GUSTAVO VEIGA, JOSÉ P. DAMIANI BLENGIO (ESCRIBANO).-- 

PASO ANTE MI: En fe de ello y para entregar al mandatario, expido esta 

primera copia, cuya matriz fue extendida y autorizada en los Papeles Nota- 

riales de Actuación Serie Ez números 754508 y 754509, y de la cual se ex- 

pide ésta única copia, la que sello, signo y firmo en dos Papeles Notariales 

   
   

  

    



de Actuación Serie Fa números 571128 a 571129, en el lugar y fecha de su 

otorgamiento. 

   



   

| Boa 
' REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY == 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: JOSE PEDRO DAMIANI  BLENGIO 

Escribano Público y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fa Número 571129 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 

los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que asi lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el veinticinco de marzo de 

dos mil ad 

es 

  

Vigésimo Oetava de Guejagu ui RL ml 
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Vigsimo Octava de Gaspar 3 4 

(Convention de La Haye du 5 octobre bla A O UR 

  

  

  

  

Country / Pays : República Oriental del Uruguay 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  
  

  2.  hasido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a été signé par 

  3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of ASESOR II 
agissant en qualité de 

  

  4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of sa 

est revétu du sceau / timbre de 

  

      

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 
at/a Montevideo the /le | 26 de Marzo de 2015 

7. por   Centro de Atención Ciudadana 
by / par 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

  8. bajo el número 

  

  

    
N2 
sor 00015022791014P 

9. Sello / timbre: 10. Firma: Beato 
Seal / stamp: Signature: » yJores 
Sceau / timbre : Signature:   

  

  

  

Le s 
Documento Apostillado: CERTIFICACIÓN NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://wwsw.mrree.gub.uy. 

  

This Apostille only certifios the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for whi 

  

itwas issued. 
To verify the issuance of Ins Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

Celte Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Uacte a agi el, le 

cas échóant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revótu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Vacte pour lequel elle a 6té ómise, 
Cotte Apostille peut étre vérifice á Yadresse suivan 

    

  

Up://www.mrree.gub.uy, 

  



 



E 
LEGALECUADOR REPRESENT/ 1 

CIA. LTDA. AA 
    

Guayaquil, 21 de marzo de 2015 

Señor Abogado 
MARCELO XAVIER TORRES BEJARANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

compañía LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., en sesión celebrada el dia 
de hoy acordó elegirlo a usted VICEPRESIDENTE de la misma por el periodo de 5 años, con 
los deberes y atribuciones constantes en la Ley y en el Estatuto Social de la compañía. Usted 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

En el ejercicio de su cargo usted, desempeñará las atribuciones contempladas en la Ley y en la 
Escritura Pública de Constitución otorgada el 20 de enero de 2006, ante el Notario Undécimo 

del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 09 de febrero de 
2006. 

Atenfamente, 

  

CRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Razón: Acepto el_cargo—de-—VICEPRESIDENTE de 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
posesionado 

la compañia LEGALECUADOR 
¿para el cual he sido elegido y declaro que me he 

estg/fismo lugar y fegha. Guayaquil, 21 de marzo de 2016, 

    E AB. MARCELÓ XAVIER TORRES BEJARANO 
C.l. 0908879199 

/ Z 

    
   

  

     

    

     
A LOS TD: 

ci Ñ JNSCRISÓN 
EN, E



  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.367 
FECHA DE REPERTORIO:21/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:07 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía 
LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., a favor de 

MARCELO XAVIER TORRES BEJARANO, de fojas 11.841 a 11.844, 
Registro de Nombramientos número 3.246. 

ORDEN: 11367 

VO 
0 

Dn car 
REGISTRO MERCANTIL 

00000000 20000400100 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

     

Cinavaquil, 23 de marzo de 2016 

REVISADO POR: Lo 

      

los registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
senor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

 



ENT VAPEL NOIARIAL DE ACTUACION Se s 

    

ESC. PAOLA HERSCOVITS ALTMAN - 14116/4 

Cs CRI! [e 2 1) JALKER S.A. 

es persona jurídica vigente y valida, regida por la ley 16060, inscripta en el RUT con el 

número 217398670010, domiciliada en la ciudad de Montevideo en la calle Buenos 

Aires 484 piso 2 escritorio 10. Fue constituida por acta de fecha 31 de marzo de 2014 

en Montevideo, República Oriental del Uruguay, fue aprobada por la Auditoria Interna 

de la Nación el 10 de abril de 2014 e inscripta en el Registro de Comercio con el 

numero 5280 el 7 de mayo de 2014, fue debidamente publicado en el Diario Oficial y 

en el Periódico Montevideo Judicial. Sus acciones son nominativas. 1!) Surge del 

artículo 24 de sus Estatutos que el administrador o el presidente, o el vicepresidente 

indistintamente o dos directores actuando conjuntamente representaran a la Sociedad. 

1) Por acta de Asamblea General Extraordinaria de accionistas celebrada en 

Montevideo el 16 de setiembre de 2014 se designó como Presidente a Jacqueline 

Jasmine Alexander Parrales panameña mayor de edad soltera titular del pasaporte 

panameño numero 1880677, como Vicepresidente a Yadira de Boutaud de Paz, y 

como Secretaria a Giselle Yajaira Ocampo Fonseca, cargos vigentes a la fecha. IV) 

Jalker SA cumplió con la ley 17904 habiendo inscripto dicho documento en el Registro 

de Comercio con el numero 14566 el 28 de octubre de 2014. EN FE DE ELLO, a 

solicitud de JALKER S.A. y para ser presentado ante oficinas públicas o privadas, 

expido la presente que sello, signo y firmo en Montevideo el trece de abril de dos mil 

dieciseis.- 

(esoo as y 

Paola Herscovits 
Escribana   



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
   

LEGALIZACIONES 

CERTTEFTCO OUR: PAOLA HERSCOVTTS ALTMAN es 

Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Ff Número 298880 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el quince de abril de dos 

mil dieciseis.- 

  



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 3 octobre 1961) 

  

  1 País 
Country / Pays: 

  

  
  El presente documento público 

This public document / Le présent acte public 

  2.  hasido firmado por 
has been signed by CRISTINA FRAGA CHAO 
a été signé par 

  3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of ASESOR III ESCRIBANO 
agissant en qualitó de 

  4, y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of sc) 
est revétu du sceau / timbre de 

  

      
  

Certificado 
Certified / Attesté 

5 en 6. eldía 
at/a Montevideo the /le | 19 de Abril de 2016 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

  8. bajo el número 

  

  

    

  

    
  

Ne 
dut 00016026055018K 

9 us / timbre: 10. Firma: 
Seal / stamp: Signature: Ss ) 
Sceau / timbre : Signature : e Di Nuto 

Test zacrer 
Dirección Ge Consulares 

  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL.- 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la frrma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 

This Apostille only certifios the authenticity of the signature and the capacity of the person who ha 

  

signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see htp://www.mrree.gub.uy. 

Cette Apostille atteste uniquement la veracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 
cas échóant, Pidentité du sceau ou timbre dont cet acte public esl revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a 6té émise. 
Cette Apostille peut ¿tre vérifiée á Vadresse suivante: htp://www.mrrec.gub.uy. 

¡Ol AN a     
  



 


